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H I J O D E J U A N M A E S O 

FABRICA DE JABON 

PESCADOS FRESCOS Y ESCABECHES 

ALMACEN DE ACEITES 

Avenida de Ganáis, 17 v 19. — S A L A M A N C A 

: ; 

D E 

FRANCISCO PABLOS 
Surtido compUto 5c material de 1.a enseñanza. 

Í S L A D E L A R U A , N Ü M . l - S A L A M A N C A 

S A N T A N D E R , L E O N , S A L A M A N C A , T O R R E L A V E G A , R E I N O S A , L L A N E S Y SANTOÑA 

C a p i t a l : P B S I E T A S 6 . 0 0 0 . 0 0 0 
Cuentas corrientes con interés. Descuentos y cuentas de crédito. Caja de ahorros 3 por 100 anual. Cobro de 

letras. Depósito de valores y alhajas. Cajas de seguridad para particulares. 

SALAMANCA - DOCTOR RIESCO, 41 — 

sra 11 LÜ m m m m i m n i m m 
Precios de suscripción: 0,50 pesetas al mes 

ANUNCIOS. - PRECIOS POR MES 

Una plana. . . 5,00pesetas. Un tercio 2,00pesetas 
M e d i a . . . . . . . . 3,00 id. U n dozavo... 0,50 id. 

Sorrespondencia para suscripciones y anuncios, ai 8r. Presidente de ia Cámara. 

F DE - m m - OUÍCOS - f - oRei 

SUPERFOSFATOS MINERALES Y DE HUESOS 
AMONIACO, POTASAS, SANGRE DESECADA 

N I T R A T O DE SOSA DE C H I L E — 

P I O R E M I M E Z Y C O M P A Ñ I A 
- CASAS E N SALAMANCA, MADRID Y LOGROÑO • 

H I J O D E F L O R E N C I O R O D R I G U E Z V E G A 

_ B A N Q U E R O 

3*C • % • 

SIRO G A Y Hí ÍK >K •*« ?ti 

M E R C E R I A Y P A Q U E T E R I A 

« ¡a * « » « sí »c P L A Z A M A Y O R , 38 

H I J O S D E M I R A T 
SALAMANCA 

GRANDES FABRICAS DE ABONOS QUIMICOS Y MINERALES 
S U P E R F O S F A T O S , A C I D O S , S U L F A T O D E H I E R R O 

^ ALMIDONES Y P A S T A S PARA SOPA 

Importación Directa De sales potásicas, nitratos y amoníaco. 

A J U R I A Y A R A N Z A B A L 
SOCIEDAD ANONIMA 

MAQUINARIA AGRICOLA - FABRICAS EN VITORIA Y ARAYA 
Esta casa vende toda clase de maquinaria concerniente a la agricultura. Hay piezas de recambio para toda 

la maquinaria de la casa. Mecánieos gratis para dar instrucciones. Precios económicos y facilidades en el pago. 

SUCURSAL EN SALAMANCA: PASEO DE LA ESTACION, 7 
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Las sesiones de l a Cámara.—Despacho de Secretar ía .—Informe de la Cámara acerca del aloja

miento de tropas en el Palacio de Anaya. 

Las Sesiones De la Cámara Despacho de Secretaría 

Sesión extraordinaria de! día 12 de Ifosto de 1921. 

Fué presidida por don Andrés P.-Cardenal, 
asistiendo los miembros del Pleno señores Zurdo, 
P. Bande, Ibañez, M . Moran, Iglesias, Valls, Ani
ceto y Romero. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué apro
bada. 

Acto seguido el señor Presidente tomó el uso 
de la palabra, manifestando que había convocado 
a la Cámara para esta sesión extraordinaria-con 
motivo de las suscripciones abiertas en esta ciu
dad para dotar de una aeronave de combatea 
nuestro ejército, que lucha* en Marruecos por el 
honor y la dignidad de España, y contribuir a los 
gastos que ocasione la despedida de ios soldados 
del batallón de la Victoria, que en breve saldrá 
para Africa. 

Explica las gestiones verificadas a tal objeto en 
el Ayuntamiento; hace un llamamiento a los sen
timientos patrióticos del comerció e industria sal
mantinos, y pide al Pleno manifieste su opinión, 
tanto respecto a la naturaleza de ese auxilio eco
nómico como de su cuantía. 

Después de ligera discusión, en la que intervi
nieron, principalmente, los señores P. Bande, Iba
ñez y M . Moran, la Cámara acordó, por unanimi
dad, contribuir con la cantidad de 750 pesetas 
para el aeroplano de combate, y con la de 250 a 
los gastos de despedida de las tropas. 

Acto seguido levantóse la sesión. 

S e c c i ó n ferrov iar ia» 
Talones resguardos presentados ala revisión.— 

Don E. R., de Salamanca, 15. —Don B. M . , 10.— 
Don J . J . , 12.-Don P. M . , 7 . -Hi jo L . M . , 7 8 . -
Don J . J. V . , 65.- Don J . C , 2 . -Don M. R. A . ,4.~ 
Señor Hermano de B . C . , 55.-—DonS. S., 5.—Señor 
M . H , l ó . - D o n F . R., 11.—Don A . T , 3.- Don 
N . A . , 4.—Don M , M . , 5. Don F . M . , 20. -Seño
ra Viuda e Hijo de D. , 8 — Sres. Padres D., 2.— 
Señor Hijo de B. de las H. , 1. —Total, 323. 

. — . ^ , ^ - — . ^ — • 

Salamanca y la Guarnición 

t m CÜH n n Ü m o i i i i o DI IRO-
s [i a p m DI n i 

Excelentísimo Sr. Capitán General de la sép
tima Región. 

Excelentísimo Señor: 
E l que suscribe. Presidente de la Cámara Ofi

cial de Comercio e Industria de Salamanca, una 
de las entidades integrantes de la Comisión de 
Cuarteles de esta ciudad, tiene el honor de infor-
mara V . E. , respecto a la R . O. del Ministerio 
de Hacienda, de fecha 19 de Febrero último, que, 
a este efecto., le fué trasladada, en la siguiente 
forma: 

Nada tiene que decir, el que suscribe, referen
te al primer resultando que afirma que el Colegio 
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de San Bartolomé es propiedad del Estado; así 
será cuando el Ministerio de Hacienda tan docu
mentadamente lo afirma. 

Cuanto al segundo resultando, recuerda que de 
público supo tiempo atrás lo dispuesto por la 
Real Orden de 21 de Febrero de 1917, que deses
timó la proposición de compra del antedicho edi
ficio, hecha al Gobierno por la Junta de Colegios 
Universitarios de Salamanca, así como que esta 
entidad no recurrió, en tiempo y forma debidos, 
contra aquella disposición. 

Hace constar, que si bien es cierto que la pri
mera cesión del Colegio de San Bartoiumé, a la 
Comisión de Cuarteles, no al Ayuntamiento como 
equivocadamente en la R. O. de referencia se 
dice, hízose, por la repetida Junta de Colegios 
Universitarios, autorizada, por R. O. de la Sub
secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
de fecha 10 de Noviembre de 1919, y con el ñn de 
alojar, en dicho edificio, a un batallón del Regi
miento de la Victoria; también lo es que esta ce
sión expiró hace ya tiempo (a los tres meses de 
concedida) según así consta en la escritura públi
ca otorgada ante el notario de esta población, se
ñor la Nogal. 

Con posterioridad a ello, la Comisión de Cuar
teles, por su Presidente, el Sr. Alcalde de Sala
manca, solicitó y obtuvo del Hxcmo. Sr. Ministro 
de Instrucción Pública (R. O. de 20 de Marzo 
de 1920), la cesión del aludido inmueble, para con
tinuar alojando a las fuerzas militares que lo ocu
paban hasta tanto se hicieran los cuarteles que 
para la guarnición se proyectan construir en Sa
lamanca, por el Ministerio de la Guerra. 

En consecuencia, como se vé, fué exclusiva
mente el Estado y no la Junta de Colegios Uni
versitarios, según en la R. O. comentada se dice, 
quien hizo la cesión actual del edificio Colegio de 
San Bartolomé, a la Comisión de Cuarteles, con 
destino a la realización de servicio público nacio
nal tan preferente como el de acuartelar las tro
pas del Regimiento de la Victoria,^ destinadas a 
esta capital por el Estado Mayor Central y que, 
por no haber cuarteles en Salamanca, guarnecían 
la Granja, dejando desatendida esta plaza fronte
riza, la "más importante del Oeste español por su 
situación geográfica sobre la línea de invasión 
del Duero y por el núcleo de comunicaciones fe
rroviarias que ya hoy posee y que en breve au
mentará. 

En méritos de lo expuesto, y en último térmi
no, la cesión del Colegio de San Bartolomé deter
minará, en todo caso, una cuestión de competen
cia entre el Ministerio de Instrucción Pública y el 
de Hacienda, que, atendiendo al mejor interés 
nacional, resolverá, en justicia, la Presidencia 
del Consejo de Ministros. 

Respecto al tercer resultando, se permite esti
mar el informante muy deficientes las cantidades 
proyectadas de 500.000 y 250.000 pesetas para la 
debida restauración del edificio Colegio de San 
Bartolomé a fin de instalar en él, decorosamente, 
las oficinas civiles que al mismo se piensan lle
var. 

Como entiende es imposible de todo punto el 
alojar en el cuartel de Trilingüe (según se propo
ne en la R. O. que nos ocupa) al batallón de la 
Victoria que hoy está en el Colegio de San Bar
tolomé, entre otras, por estas poderosas razones: 

r.a Porque el edificio cuartel de Trilingüe, no 
sólo carece de capacidad y de condiciones para 
alojar kr guarnición proyectada, sino que resulta 
insuficiente hasta para el Regimiento de cahalle-
ría de Albuera que lo ocupa, como lo prueba el 
que por ello dos escuadrones del mismo tienen 
que estar destacados en Ciudad-Rodrigo y acuar
telados allí en distintos edificios, en malísimas 
condiciones para las tropas y el ganado. 

Y , 2.a Porque no hay terrenos disponibles, al
rededor de Trilingüe (como se dice), en los que 
pudieran ser ampliados sus locales, pues todos los 
que rodean al. cuartel, o son vías públicas, no ma
yores de seis metros, o son parcelas de terrenos 
acotadas para la ampliación del Parque de Cam
paña, proyectada hace tiempo y que hoy, revisa
dos ya los precios de su presupuesto de obras,, 
está en vías de que comience la construcción del 
mismo. 
« Contestando al primer considerando, reconozco 

que, legalmente, el Estado ha procurado siempre 
retener la propiedad del edificio Colegio de San 
Bartolomé; pero tengo que decir que no atendió, 
en cambio, a la conservación de tan monumental 
Palacio. Por el contrario: que lo dejó llegar a un 
lamentable estado de ruinas, haciéndolo así inha
bitable para las oficinas del Estado. Por esa ra
zón hubieron de salir de allí, en su día, los escri
torios de Hacienda, Instrucción Pública, Telégra
fos y, por último, el Gobierno Civi l que llegó a 
convivido, un buen lapso de tiempo, con las gen
tes del hampa de la Ciudad, que por el derecho 
del primer ocupante, iban invadiendo las desman: 
teladas naves del Palacio de Anaya. Es más, has
ta sirvió el hermoso palacio de aprisco de cabras, 
según es público y notorio en Salamanca. Así es 
que si bien el Estado procuró no perder su dere
cho dominical, sobre el Colegio de San Bartolomé, 
también lo es, que abandonó su conservación. 

A l segundo considerando arguye el que suscri
be que, no es nada urgente, como demostrará más 
adelante, el habilitar locales para instalar las ofi
cinas de Hacienda en dicho edificio y en cambio 
sí lo es, al presente, que el Estado disponga, en 
su totalidad, del Colegio de San Bartolomé para 
acuartelar allí en condiciones al Batallón y Plana 
mayor del Regimiento de la Victoria, en razón a 
que, ni oficial, ni particularmente, se puede dispo
ner en Salamanca de ningún otro edificio, para 
esta preferente atención de la Patria, por lo me
nos hasta que se construyan los proyectados 
Cuarteles de caballería e infantería a los que, es
pléndidamente, ha cooperado el pueblo de Sala
manca, regalando magníficos solares al Ministe
rio de la Guerra en el centro de la zona de en
sanche de esta población. 

Por el contrario; le consta, de referencia, de los 
mismos propietarios, que está prorrogado, indefi
nidamente, el arriendo del edificio que hoy ocupa 
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la Delegación de Hacienda, sin otro aumento de 
renta, que el razonable del diez por ciento para 
paĝ o del nuevo impuesto de inquilinato. 

Y , por último, respecto al tercer considerando 
digo, que el Estado debe tener en cuenta, también, 
para seguir utilizando el Colegio de San Bartolo
mé como cuartel del Regimiento déla Victoria , 
el que este Regimiento acaba de ser concentrado 
en su guarnición de Salamanca, lo que ha ocasio
nado grandes gastos, perjuicios y molestias de 
otro orden, que se repetirían ahora, si hubiera 
que trasladar a otra plaza esas fuerzas por no dis
poner del cuartel de Anaya. 

Y , en cambio, como dicho queda, no se irrogan 
perjuicios a la Delegación de Hacienda, con dife
rir la instalación de sus oficinas al Colegio de San 
Bartolomé hasta que el nuevo cuartel de infante
ría esté construido. 

L a opinión pública de Salamanca tiene grandí
simo interés y las entidades que la representan en 
la concentración aquí de todo el Regimiento de la 
Victor ia . 

Por ello el Presidente de la Cámara de Comer
cio e Industria de esta provincia, en representa
ción de los elementos mercantiles y productores 
de la misma, opina que la solución mejor a planear 
en la importante cuestión que nos ocupa, es la si
guiente: 

1.° Que la competencia planteada por la Real 
Orden de Hacienda, de fecha 19 de Febrero pró
ximo pasado, se resuelva por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, concediendo al Ministerio 
de la Guerra el Colegio de San Bartolomé, para 
qtie siga"alojando en él a las tropas del Regi

miento de la Victoria, hasta tanto que éstas pue
dan trasladarse a su mievo Cuartel de la Calzada 
de Toro. 

2.° Que el crédito de 250.000 pesetas que pide 
el Arquitecto del Ministerio de Hacienda Sr. Da
rán, para realizar las obras de instalación de las 
oficinas de Hacienda en el Colegio de San Barto
lomé, se conceda al Ministerio de la Guerra,'con 
objeto de que haga las necesarias para acuarte
lar, debidamente, las tropas que hoy lo ocupan. 

Y , 3.° Que en razón a las economías que al 
Estado producirá, en su día, el instalar todas las 
oficinas civiles en el Colegio de San Bartolomé o 
Palacio de Anaya, a la importancia estratégica de 
Salamanca, a los sacrificios que este pueblo ha 
hecho, regalando a Guerra dos magníficos solares 
para los nuevos cuarteles, y a los informes del Es
tado Mayor Central que con urgencia lo piden, 
active.el Gobierno el despacho del expediente de 
los antedichos cuarteles, hoy en su último trámi
te, la aprobación por el Consejo de Estado, 3; sa
que a subasta, enseguida, las obras de estos dos 
nuevos edificios militares, con lo que, a la vez, se 
solucionarán en el próximo invierno las crisis 
agudizadas de trabajo, que siempre en esa esta
ción padecemos. 

Tal es el informe que someto a la ilustrada con
sideración de V . E . cuya vida guarde Dios mu
chos años. 

Salamanca 22 de Abr i l de 1921. 
Por la Cámara de Comercio: 

E l Presidente, 

Slndrés 3?. Cardenal, 

0 LA S En 0 Ei 
DE SPORT 

iUFACTURAS ALUMIN 

C3r IB ISI IB! TJ" 33 ( S X J I S S IB ) 
K c~ J 3 ir e «e o t IT t: o o o í s |3 ¿a. ñ a. 

(baonaJ vofinMonal ^ ^ * m * ^ tsmJmmm MJLBMMMJ m!aatmtJÍ 

BILBAO - Apartaao S^S - IDirec Teleg.z RI^BR 

Concurrente a la feria oficial de muestras de Barcelona, 24 al 31 de Octubre. 

Grupos industriales n ú m e r o 6. Stand n ú m e r o 40. Salón San Juan. 
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CENSO E L E C T O R A L CORRESPONDIENTE A L AÑ01921-2; 
Número 

de 
ordeji-

9 
10 

11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
29 
29 
30 
31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

N O M B R E D E L O S E L E C T O R E S 

Salamanca. 

Rodríguez Hermanos..... 

Enrique Prieto 

Miguel Blasco 

Luis Maeso 

Hijo de Lorenzo Moretón 

Hijo y Sobrino de la Sra. Viuda 
de Diez 

Hipólito Martín Moran. 

Campo Hijo. 
Ambrosio R. Mayoral. 
Felisa Alvarez, Viuda de Media 

v i l l a . . 
Hijo de Llórente . 

Ignacio Santiago Fuentes. 
Justo Bajo Avi la 
Miguel Iscar.. . — 
Mariano Rodríguez Galván 
Pérez y Paradinas 
Abdón García López . . . — 
Ricardo González Mart ín. . 

Sebastián Rodríguez y Compañía 
José Hernánd z Barrera 
José Gómez (S. en C.) 
Tomás Alonso 
Antonio Peláez. . . . . . . . . . 
Santiago Maceos. 
Alberto Martín. 
Cristino Romero 
Hijo de Mariano López 
Gregorio Bar ragán , . . 
Francisco Hernández Izquierdo.. 
José Luis González. 
Emilio García V i l l a . 

Francisco Merás 
Jocobo Juanes. 
Viuda de Ramón Riollo, 
Juan Romero Garcés — 
Higinio Gómez Repiso.. 
Luis Huebra 

I N D U S T R I A Q U E E J E R C E N 

Almacén de aguardientes y un 
autocamión 24. H . P 

Almacén de coloniales, jamón en 
dulce y aceite mineral. . . . . . . . 

Almacén de coloniales, fábrica de 
jabón y calzado por menor 

Almacén de coloniales y fábrica 
de jabón , 

Almacén de coloniales y cereales 
por mayor . . . . . . 

Almacén de coloniales, almacén 
de hierros, aceite mineral, un 
carro y 2 caballerías 

Almacén de hierros y tocino por 
menor. . . . 

Almacén de hierros 
Idem. 

Idem 
Almacén de hierros y pieles, fá

brica de curtidos, 2 fábricas dt 
badanas y motor e léctr ico. . . . 

Almacén de drogas 
Idem 
Almacén de tejidos 
Idem, dos tiendas por menor 
Idem una 
Idem una 
Idem, bazar, ropas hechas y teji

dos por menor... . . 
Bazar, ropas hechas.. . . 
ídem 
Venta alfombras 
Idem . . . . . . . 
Idem. 
Idem ; 
Mercería por mayor 
Idem 
Idem... 
Hotel Pasaje 
Hotel Comercio 
Hotel Términus, coche, 3 caballos 
Café, con comidas y fábrica de 

hielo 
Curtidos por mayor 
Idem -
Muebles de lujo 
Idem 
Idem y ebanista sillero... 
Quincalla fina 

Cuota 
del 

Tesoro. 

1962 00 

2667 00 

3182 00 

2730 00 

2328 00 

4081 00 

2019 00 
1722 00 
172200 

1722 00 

3281 04 
1722 00 
1722 00 
1722 00 
2802 00 
1722 00 
1722 00 

3072 00 
810 00 
810 00 
810 00 
810 00 
810 OU 
810 00 
810 00 
810 00 
810 00 
810 00 
810 00 
934 20 

1230 00 
810 00 
810 00 
810 00 
810 00 

1291 40 
810 00 

Cuota 
anual pa

ra la 
Cámara 

Pesetas 

39 24 

53 34 

63 64 

54 60 

64 56 

81 62 

40 38 
34 44 
34 44 

34 44 

65 62 
34 44 
34 44 
34 44 
56 04 
34 44 
34 44 

61 44 
16 2 
16 20 
16 2v 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
18 68 

24 60 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
25 82 
16 20 

1.° 

1 

1 

1 

l.0 

I.0 
I.0 
Io 

1.° 

1.° 
1 

1.° 
I.0 
I.0 
1.° 
1.° 
I.0 
I.0 
1.° 
Io 
1.° 
I.0 
I.0 
I.0 

1.° 
1.° 
I.0 
I.0 
1.° 
1.° 
1.° 
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Número 
de 

orden. 
N O M B R E S D E L O S E L E C T O R E S 

38 
39 
40 
41 
4-2 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

54 

55 

56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

Viuda de Manuel Serrano. 
Viuda de E l e n a . . . . . . . . . . . 
Viuda de Lucio Moro 
Viuda de Federico García . 
Casimiro Brizuela 
José Cordón . 
Ensebio Santos 
Germán Benito 
Mnnuel Cárdenas 
Hipólito Montero • 
Nicolás Albertos. . . . . . . . 
Hijo de Senén M a r t í n . . . . . 
José Iglesias Ramos. . . . . . . 
Ulpiano Hernández 
Fernando Sánchez Martín 
José Gordo Centenera 

Benito González. 

I N D U S T R I A Q U E E J E R C E N 

Primitivo Muñoz 

Siró Gay Hernández 
Jesús Rodríguez López 
José María Viñuela 
A . Cacho Hermanos y Compañía 
Ana Alberto Fraile 
Jacinto Niño. 
Demetrio Gómez 

Gerardo de Anta 
Jerónimo Carretero 
Francisco Martín 
Antonio Montero Pérez .. 
Manuela Peláez. 
Angel Sánchez 
Lino Martín Escribano... 
Vicente Pérez Ambrosio 
Plácido Hernández 
Agustín Moretón : 
Juan Espino Santos. . . . , 
Severo Simón 
José Lorenzo 
Manuel Zurdo Vicente. . . 
Prudencio Sánchez 
Blas Alonso Hernández., 

Joaquín Pablos 
Antonio Sánchez 
Antonio Torres y Hermano. 
Juan Vicente , 
Manuel Gómez 
Valeriano Domínguez 
Juan de Antonio 
Siró Huerta Palacios 
Félix Carbajosa • 

Quincalla fina 
Venta de joyas 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem ' 
ídem. 
Idem.. 
Venta armas y pólvora 
2 tiendas de modista 
Ropas hechas. 
Idem 
Ropas hechas 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem, 2 tiendas y sastre sin géne

ros 
Ropas hechas y sastre sin géne 

ros.. 
Camisería fina y mercería por 

menor 
Camisería fina , 
Idem. 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Tejidos por menor, venta velocí

pedos, garage y taller mecá
nico 

Tejidos por menor. 
ídem.. 
Idem 
Idem 
Mercería por menor 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem, 2 tiendas 
Café Pasaje . . . 
Café Sud Exprés. 
Café Términus 
Café París. 
Restaurant 
Idem.. 
Vinos por mayor, ultramarinos y 

un carro 
Vinos por mayor 
Idem. 
Idem.. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Vinos y 

Cuota 
del 

Tesoro. 

Pesetas 

Cuota 
anual pa 

ra la 
Cámara. 

Pesetas 

licores 20 por 100. 

810 00 
8Í0 00 
810 00 
810 00 
810 0 o 
810 00 
810 00 
810 00 
954 00 

1213 20 
606 60 
606 60 
606 60 
606 60 
606 60 

928 80 

496 80 

903 60 
606 60 
606 60 
606 60 
606 60 
606 60 
606 60 

1367 10 
540 00 
540 00 
540 00 
540 00 
297 00 
296 00 
297 00 
297 00 
594 00 
475 20 
475 20 
475 20 
475 20 
475 20 
475 20 

779 60 
432 00 
432 00 
432 a 
432 00 
432 00 
432 00 
432 00 
432 00 
356 40 

16 20 
16 2ü 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
16 2u 
19 l<i 
24 26 
12 13 
12 13 
12 13 
12 13 
12 12 

18 57 

9 93 

18 07 
12 13 
12 13 
12 13 
12 13 
12 13 
12 13 

27 34 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
5 94 
5 94 
5 94 
5 94 

1188 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 
950 
9 50 

15 59 
8 64 
8 64 
8 64 
8 64 
8 64 
864 
8 64 
8 64 
7 12 

1.° 
1 0 
1.° 
1.° 
1 0 
1.° 
í 1 
1. 
1. 
1 
1 
1. 
1. 
1 
1.° 

I.0 

I.0 
I.0 
1 0 
1.° 
1 0 
1.° 
I.0 

1. 
1 
1. 
1.° 
I.0 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1.° 
1 
I o 

1.° 
I.0 
I.0 
i r 
i . 
i . 
i 
i . 
i . 
1.° 

1.° i 

i . 
i . 
i . 
í . 
2. 
72. 
2. 
2. 
2. 
1.a 
1.a 
1. 
1. 
1.a 
1 
1 

1.' 
1/ 
1.' 
1.a 
1 
1.a 
1 
1 
1.a 
1. 



Cámara Oficial de Comercio e Industria de Salamanca. 

Número d« 
orden. 

N O M B R E S D E L O S E L E C T O R E S 

88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 

125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

Gabriel Hernández 
Evaristo Pardo 
Fausto Oria Ortiz 
Isidro Corona Hernández. . . 
Andrés Laporta 
Felipe Parada 
Fermín Pedráz. •. • 
José García. . 
Basilio Labrador 
Cooperativa Ferrrovia 
Santiago Madruga, 
Pedro Hernández 
Manuel Marcos. . . 
Joaquín García Pericacho... 
Valls y Santos 
Mariano Madruga 
Bernabé Carbayo 
Melquíades Alvarez 
Bernabé Alvarez. 
Buenaventura Crespo 
Joaquín Ruíz J i m é n e z . . . . . . . 
Clemente Domingo 
Angel Hernández Montero.. 
Ramón Sánchez 
Manuel Marcos ». 
Felipe Cacho Sánchez.. 
Rafael Jimeno... 
Ignacio de San Agapito 
Hilario Garrote 
Manuel Peramato 
Herrero y Compañía 
Aureliano Bajo. 
Amador González 
Juan José Villalobos... 
Gaspar Escudero 
Teodoro del Moral 
Viuda de Sebastián Alonso, 

Juan B . Bernardi 
""La Mercantil" 
Adolfo Winzer 
Antonio Ferreira. 
Miguel Santos Baz 
Felipe Martín — 
Pedro Juanes. 
José Ramos 
Pablo Rodríguez — 
Santiago Bermejo 
Matías Torrijos 
Nemesio Torres. 
Venancio Gómez 
Antonio Sánchez 
Ceferino Pérez 
Paulino Zapatero 
Angel Castaño . . 
Jesús Rodríguez Astudillo 

I N D U S T R I A Q U E E J E R C E N 

Vinos y licores 20 por 100 
Ultramarinos . . 
iaem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , . . . 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem.. • •. • 
Idem 
Idem 
Arroz por mayor 
Tocino por mayor y menor. 
Tocino pormenor 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem • • • -
Idem. • • 
Idem 
Tocino por menor • 
Idem.. 
Idem. 
Idem . . — 
Idem • •. 
Ferre ter ía por m e n o r . . . . . . . . . . 
Idem • — 
Droguería por menor • — 
Idem...; 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales por mayor y combusti 

bles minerales « 
Venta pianos 
Idem • 
Relojería. 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Relojero composturas 
Confitería 
Idem 
Idem *. 
Idem " . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

Cuota 
del 

Tesoro. 

Pesetas. 

Cuota 
anual pa

ra la 
Cámara 

Pesetas 

356 00 
350 00 
350 00 
350 00 
325 00 
223 00 
223 00 
308 00 
223 00 
371 00 
297 00 
223 00 
297 00 
297 00 
387 00 
387 00 

1053 60 
29/ 00 
297 00 
287 00 
294 00 
237 00 
297 00 
294 00 
297 00 
267 00 
293 00 
237 60 
222 60 
606 60 
606 6 
475 20 
475 20 
475 20 
475 20 
475 20 

977 40 
475 20 
475 20 
475 20 
475 20 
475 20 
475 20 
387 00 
64 80 

410 40 
410 40 
410 40 
410.40 
302 40 
302 40 
302 40 
302 40 
302 40 
302 40 

7 12 
7 00 
7 00 
7 00 
6 50 
4 46 
4 46 
6 16 
4 46 
7 42 
5 94 
4 46 
5 94 
5 94 
7 74| 
7.74̂  

21 06 
5 94 
5 94 
5"74 
5 88 
4 74 
5 94 
5 
5 94 
5 34 
5 86 
4 75 
4 45 

12 13 
12 13 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 

19 54 
9 50 
9 50 

,9 50 
9 50 
9 50 
9 50 
7 74 
1 29 
8 20 
8 20 
820 
8 20 
6 04 
6 04 
6 04 
6 04 
6 04 
604 



Cámara Oficia! de Comercio e Industria de Salamanca. 

Número 
de 

orden. 

143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
153 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
17 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 

186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 

N O M B R E S D E L O S E L E C T O R E S I N D U S T R I A Q U E E J E R C E N 

Teodoro Martín.. • 
Agustín Ri vas. 
Santiago Pérez García. 
Victoriano Re villa * 
Carlos Hernández Diego 
Mateo Sánchez Benito 
Juan Sánchez. 
W a le rico L á z a r o . . . • 
Justo Becerro Benito • • • 
Berta Rouces— 
Lorenzo Argüeso • • •' 
Guillermo González 
Rafael García. 
Encarnación Angoso 
Francisca Ramos de Albuquerqut 
Arturo Pozueta 
Pablo García Miguel.. . . . . . . . . . . . 
Andrés Varas. . . • . . . . . . . . . . . . . 
Juan Espeso..^ 
Federico Fernández 
Manuel Hernández. 
Francisco Pablos.. • • • 
Antonio Martín Cuesta 
Antonio García. . 
Lorenzo Aniceto... 
Evaristo Viñuela. v 
Jesús Lizcano 
Herminia Romero. 
Jacobo Juanes.. 
Miguel Barrado C u r t o . . . . . . . 
Joaquín Perreta 
José Román Gallego 
Dolores García González. . . - • • . -
Victoriano Cruz Martín 
Bernabé Cobaleda 
Ricardo Hernández: 
Heliodoro Maíllo 
Loreto Guijo 
Pedro Cereceda 
Miguel de Vega 
Valeriano Fernández 
Salvador Justel 
Santiago Lurueña 

Agustín P. de Agreda. 
José Piedecasas. 
Nicolás Pereda 
Ricardo Montero 
Gregoria Mesanza 
Fructuoso Jiménez 
Lucio Santa Catalina 
Francisco Martín Vicente 
Víctor Rubio e Hijo 
Fidel Olivera García 
José Guervós 
Carlos G . Ceballos y E . Barrueco 

Confitería 
Pescados por mayor 
Escabeches . 
Patatas por mayor 
Idem 
Idem • • 
Idem. • 
•Frutas por mayor. . . 
Idem . . . 
Venta sombreros 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem • 
Idem y fábrica de gorra 
Venta baúles. 
Venta al cuartillo. 
Materiales eléctricos o instalador. 
Idem ídem 
Librería, una m i n e r v a . . . . . . . . . . . 
Idem ídem. . ' . . . 
Librería 
Idem . . . 
ídem. . . . . . 
Idem 
Idem... . 
Objetos de escritorio.. - • 
Curtidos por menor 
Idem 
Venta estufas . . . . . . . . 
Bisutería 
Venta de loza 
Idem v. 
Venta de loza 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Venta de quesos 
Idem.. 
Idem > 
Idem 
Venta de montu ras . . . . . . . . . . . . . . 
Vinos extranjeros y fábrica de 

chocolate. , . 
Agente de negocios 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
ídem ! v 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. , 
Idem 

Cuota 
del 

Tesoro. 

Cuota 
anual pa

ra la 
Cámara. 

Pesetas 

410 40 
475 20 
475 20 
387 00 
387 00 
387 00 
387 00 
387 00 
387 00 
475 20 
445 00 
297 00 
297 00 
136 80 
475 20 
970 50 
475 20 
432 00 
540 00 
522 00 
444 00 
444 00 
297 00 
297 00 
297 00 
297 00 
297 00 
29700 
297 00 
297 00 
297 00 
432 00 
297 00 
297 00 
297 00 
297 00 
297 00 
297 00 
297 00 
297 00 
297 00 
297 00 

372 60 
298 80 
298 80 

298 80 
298 80 
298 80 
298 80 
298 80 
298 80 
298 80 
298 80 
298 80 

8 20 
9 50 
9 50 
7 74 
7 74 
7 74 
7 74 
7 74 
7 74 
9 50 
8 90 
5 94 
5 94 
2 74 
9 50 

19 41 
9 50 
8 64 

10 80 
10 44 
8 88 
8 í 
5 94 
5( 
5 94 
5 94 
5 94 
5 94 
5 94 
5 94 
5 94 
8 64 
5 94 
5 94 
5 94 
5 94 
5( 
5 94 
5 94 
5 94 
5 94 
5 94 

7 45 
5 97 
5 97 
5 97 
5 97 
5 97 
5 97 
5 97 
5 97 
5 97 
5 97 
5 97 
5 97 

l . : 
1/ 
1/ 
1.' 
I.1 
l . ; 
1 : 
1.' 
1 ' 
1 ' 
1 
9 • 
2 ; 
3 
1. 
1. 
1. ; 
1 
1. 
1. 
1 
1 
2. 
2. 
2. a 
2.a' 
2 / 
2.a 
2 
2 
2. 
1 
2, 
2. 
2. 
2, 
2. 
2!a 
2 
2. 
2 a 
2, 

1 
2, 
2, 
2, 
2 
2 
2. 
2.1 
2.a 
2.a 
2 : 
2.a 
2. 
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BIBHABOO OLIVERA 
F á b r i c a s ú e harinas en Zori ta , F y e n > 

te de San Esteban y Salamanca. 

OFICINAS: OBISPO JARRIli, NURI. 12 

Graa Relojería Mecánica y Optica t precisión 

Gran surtido en relojes de oro, plata^ acero y níquel. 
Reloies de pared y despertadores. Lentes y g;af«s en oro 
chapeado, oro v níquel. Se despachan con exactitud recetas dfr 

los señores oculistas. RÜLOJES DE TORRE 
P/aza Mayor, 40.—Salamanca 

ORAN JOYERIA SALMAMTINA 

H I J O D E F E R N A N D O G A R C I A 
POETA I G L E S I A S , N U M . 10 

L a casa m á s antigua e importante en su ramo.—Para 
el turismo, gran surtido en joyas y objetos a r t í s t i cos 
de filigrana. 

FUNDADA EN 1810 

^ | t * * -* l - C H l - < X 

mm OE PIELES AL PELO 
Calle de Bilbao, 202 
B A R C E L O N A 

Compra-venta de cueros y 
terneras al pelo, carnazas y pe
lo de tenerías, corteza de pino 
y encina. 

F A 6 B I C U ALMACEN DE CURTIDOS 
Corrillo, núm. 34 
S A L A M A N C A 

Especialidad en suela siste
ma antiguo. Crupones para co
rreas de transmisión. Faldas,, 
cabezas y cuellos. 

oneoj Hilén y Compañ ía 
S A L A M A N C A 

F A B R I C A D E H A R I N A S * 
MOLIENDA A U T O M A T I C A POR CILINDROS 

VILLALOBOS 
PW 

D O C T O R R I E S G O , 32 
SAIL AlvC A-ISTO-A. 

T t ü j r 1 1 3 O S - i 

M A R I A N O R O D R I G U E Z C A L V A N 
Almacenes al por mayor: Doctor Riesco, 38. 
Establecimientos al detall: Corril lo, 16, y P l a 

za del Mercado, 60 y 62. 
CASA FUNDADA EN 1870 — SALAMANCA 

PEREZ Y PARADINAS 
GRANDES ALMACENES 

PLAZA DEL MERCADO. 38 - SALAMANCA 

Fabricantes de tejidos en Barcelona y Almacenistas en Madid, 
Córdobd, Ba celona y Salam.nca 

L a más importante casa en tejidos y paqueter ía . L a que 
más surtido presenta y más barato vende. 

DISPONIBLE 

IC0LA.S AUIl f 0S FRANCISCO MERAS 
Especialidad en paños v novedades 

del Reino Y Extranjeros. 

R U A , N U M . 25 - S A L A M A N C A 

Gran almacén de curtidos al por mayor y detall, 
en toda clase de pieles de fabricación peninsular 
— y extranjera. 
Cortes aparados, correas de transmisión y toda 
:-: clase de artículos auxiliares para zapatería. :-: 

I S L A D E L A R U A , N U M . 1 - S A L A M A N C A 



JUSTO BAJO AVILA 
Almacenes de drogas, productos químicos, farmacéuti

cos, perfumería nacional y extranjera, aparatos de ortope
dia, cirugía y fotografía, artículos para barberos y pelu
queros, envases y útiles para laboratorios y farmacias, pin
turas preparadas y en polvo, cepillería, y en general infini
dad de artículos para el tocador, aseo y limpieza. 

Depositario exclusivo del carburo de calcio, marca ¡FARO! 
L a casa más importante de la región y única en la misma 
que exporta a toda España Al por mayor precios ventajosos. 

SAN JUSTO, NUMERO 2 - S A L A M A N C A 

T Á C E L E 
FABRICA DE HARINAS 

* * % * 

C A P D E V I L A H E R M A N O S 
S A L A M A N C A 

A L E J A N D R O J f E R R E R A 
m m DE PIELES DE TODAS CUSES 

FABRICA DE S U E L A 

m mío, mn$, 10 ñi u - u i m m 

Matías Blanco Cobaleda 
I B Z D Ñ T (o^XT I3E3 DE^» CD 

- P L A 2 ; A 13K LOS BANDOS -

— SALAffIANCA — 

A L M A C E N E S G E N E R A L E S D E DEPOSITO 
SOCIEDAD ANONIMA C A P I T A L : 250.000 P E S E T A S 

Tarifas económicas de almacenajes, de seguro, carga, descarga y acarreo. 
Consúltenlas los comerciantes, industriales, agricultores y ganaderos. 
Se expiden resguardos de depósito, sóbre los que pueden obtenerse préstamss en los Bancos a interés corriente. 
Administración: En los Almacenes, frente a la Estación del ferrocarril.—Oficina de contabilidad: Zamora, 24, 

. ___ _ ^ T E J I ^ E F ^ O r V O » , 9 0 Y l ^ T : 

BONIFACIO DIEGO GARCIA 
F A B R I C A DE CURTIOOS 
Y A L M A C E N OE P I E L E S 

S A L A M A N C A 

ANTONIO HERRERA DIEGO 
ñ i m m - COMPRA VENTA DE PÍELES 
F A B R I C A DE C U R T I D O S 

Paseo del Rector E s p e r a b é j n ú m e r o s 16 al 26. 
S A L A M A N C A 

Anselmo Miguel Contrera 
EXPORTADOR DE GARBANZOS FINOS 

DE CASTILLA 

Peiiapanda de Bpacamonte. 

FRANCISCO PEIX 
* * * * 

Almacén de maderas, carbones minerales, antracitas,, 
brezo y cisco. :-: Materiales de todas clases para la 
construcción de obras. :-: Servicio a domicilio dentro 
— — — : y fuera de la población. — 

* * * 
Puerta de Zamora (Carretera de ledesma, 10 y 12 - Salamanca. 



BBNCOHISPHNO MERICHNO 
c A P i T A L . i 00 MILLONES DE PESETAS 

CASA CENTRAL: MADRID 

SUCURSALES 

BARCELONA - MALAGA - GRANADA 

Z A R A G O Z A - S E V I L L A - CORUÑA 

— V A L E N C I A 

AGENCIAS 

LOS CABALLEROS - ANTEOUERA - HÜELYA 

.-~~=^ B A D A J O Z ~ : ' 

CLAVES TELEGRAFICAS EN USO 

A. L. - A. B. C. - LlEBERS - SAMPER - MARCH 

DARHAN - P E L L I G E R O - W E S T E R N UNION 
Imp. y Lib; de Núñez, Ramos del Manzano, 42, y Rúa, 25, Salamanca. 


